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Reso I ució n N" S0-668/2 02 3.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-079/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Ing. José Luis Agüero en un cargos de Jefe de

Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Sensores Remotos"
de las Carreras Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria
en Recursos Forestales, que se dictan en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe rectificar el Número de Documento del docente, debiendo ser el
correcto D.N.I No 36.379.509.-

Que, el artículo l0l deI REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTR,ATIVOS (Decreto N' 1759172) establece: "En cualquier momento podrán
rectificarse los errores maferiales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253D023)

ARTÍCULO lo: Rectificar la Resolución No CA-SO-07912023, con relación a la designación del
Ing. José Luis Agüero, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Sensores Remotos'de las Carreras Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales, que se dictan
en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en lo que
resp€cta al Número de Documento; debiendo ser el correcto: [!!!.[f[¡!p§Q!-
ARTiCULO 2': Elevar al Consejo Asesor a fin de homologar la presente resolución y cursar copia
al Ing. José Luis Aguero, Secreta¡ía Académica, Dirección General de Personal, Dirección
General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal y Secretaría de
Sede para su conocimiento y efectos.-

vfrrÁ6RÁ
SLDE

\b.
DI

Fsp LrÁ ELIZ¡ RA SEUE ORAN

ÉcF€r¡¡r¡ Út-UXS, SeOl Xto'ott"tt Onl*

hc

ñAr:roIJAL oE SAffá

t
5

C/NA

r

G,or

(z
a \

I


